
Mesa  de  Concertación  de  la
Uva:  Producción  convoca  a
referentes del sector para el
viernes 8
6 marzo, 2024

Tras publicarse una resolución emitida desde la Dirección de
Fiscalización,  Control  y  Tecnología  Agroindustrial,  el
encuentro se llevará a cabo a las 10 en La Enoteca. Asistirán
productores  agrícolas  e  industriales  vinculados  a  la
producción  de  uva  con  destino  a  mosto  y  vino.

El  Ministerio  de  Producción,  a  través  de  la  Dirección  de
Fiscalización, Control y Tecnología Agroindustrial (DFCyTA),
dependiente  de  la  Subsecretaría  de  Industria,  Comercio  y
Logística, anunció que el 8 de marzo, desde las 10, en La
Enoteca -Av. Peltier 611 de Ciudad- se llevará a cabo la Mesa
de Concertación de la Uva.
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“Que por el Artículo 1º de la Resolución 412/23, se aprobó el
cronograma para la convocatoria a los sectores interesados en
participar en las ‘Mesas de Concertación’ según lo dispuesto
por el Artículo 5º del Decreto 1298/20 reglamentario de la Ley
9133”, resalta como argumento principal la resolución emitida
por la entidad para esta convocatoria.

En otro fragmento, el documento señala: “Que, ante el reciente
nombramiento  de  la  autoridad  convocante,  es  necesario
modificar las fechas de las mesas previstas para el mes de
febrero de 2024”. 

De este modo, Leandro Roldán, titular de la DFCyTA, autoridad
de  aplicación  y  responsable  de  la  conformación  y
funcionamiento de la Mesa de Concertación, facultad que obtuvo
tras  la  publicación  del  Decreto  provincial  1298,  que
reglamenta la Ley 9133 de Registro de Contrato de Compra Venta
de  Productos  Agrícolas,  estableció  este  viernes  8  para
concretar el encuentro.

La Mesa de Concertación de Uva para vino y para mosto tiene
como objetivo mejorar la competitividad, la sustentabilidad
ambiental  y  además  fomentar  el  crecimiento  y  desarrollo
económico del sector.

Durante  el  encuentro  se  trabajarán  temas  como  costos  de
producción,  calidades  de  los  productos,  situación  de  los
mercados, precios de referencia, plazos de entrega de las
materias primas y modalidades de pago, entre otros aspectos”,
resaltaron desde Producción.

Inscripciones

Las  personas  interesadas  en  participar  deben  completar
un formulario digital. Para más información, enviar un correo
a industria@mendoza.gov.ar 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScXfVCMOP-ICeFTQvz0neEHF3FU4ULxf8eotbfV3sPLoro8bQ/viewform
mailto:industria@mendoza.gov.ar

